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REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL. 

SINCELEJO – SUCRE. 

  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA. 

Radicación No. 70-001-40-03-002-2021-00262-00. 

Ejecutante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Ejecutado: YURI ELENA CHAMORRO ZAMBRANO. 

Sincelejo, veinticinco (25) de octubre de 2023. 

 

Entra el Despacho a resolver el Recurso de Reposición interpuesto 

legalmente en tiempo por el Mandatario Judicial sustituto de la parte 

ejecutante, contra el Proveído adiado veintiocho (28) de junio de 2023, 

que decretó  terminación del presente proceso por desistimiento tácito; 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES. 

Recurso De Reposición. 

 

El recurso de reposición busca que el funcionario que profirió la decisión 

sea el mismo que la revise y resuelva sobre ella, modificándola de forma 

parcial, revocándola o dejándola como está (negando el recurso de 

reposición)1. 

 

Dentro del Código General del Proceso se encuentra consagrado en los 

artículos 373 y subsiguientes. Allí se establece como requisito necesario 

para su viabilidad que se motive al ser interpuesto, esto es, que por 

escrito o verbalmente si es en audiencia o diligencia, se le exponga al 

juez las razones por las cuales se considera que su providencia está 

errada, por cuanto es evidente que si el juez no tiene esa base, le será 

difícil, por no decir imposible, entrar a resolver. 

 

                                                           
1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio (2009) Instituciones del derecho procesal civil colombiano. Dupré Editores. 
Bogotá, Colombia. 
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La motivación es fundamental pues, según la Reformatio in Pejus2, el 

juez tiene prohibido fallar sobre puntos no expuestos por el recurrente 

en el recurso, es decir que debe limitarse a considerar los puntos que el 

recurrente pide sean reconsiderados. No motivar o fundamentar el 

recurso de reposición es causal de rechazo del recurso. 

Para sustentar la impugnación manifiesta el quejoso y aquí se extracta: 

 Alude el recurrente que cumplió con la carga procesal que le fue 

impuesta con relación a la notificación que se le debía efectuar a la 

señora Yuri  Elena Chamorro Zambrano, la cual fue llevada a cabo en la 

data del veintitrés (23) de mayo del 2023, en la Calle 22A No.25A-65 

Barrio San Antonio de esta ciudad, pero la citación para notificación 

personal no fue entregada exitosamente por cuanto la dirección no 

existe, así lo certificó la Empresa de Correo AM MENSAJES S.A.S., en 

razón de esa situación en memorial del veinticinco (25) de mayo del 

2023,  deprecó se ordenará el emplazamiento de la parte ejecutada, con 

fundamento en lo anterior se debe revocar el auto del veintiocho (28) de 

junio del 2023.  

Para empezar, se tiene que en lo relativo a la figura del Desistimiento 

Tácito la  Honorable Corte Constitucional en Sentencia C – 1186 del 

03 de Diciembre de 2008, M.P. Dr. MANUEL JOSE CEPEDA 

ESPINOSA, al declarar la exequibilidad del parágrafo 1 del artículo 1º 

de la Ley 1194 de Mayo 09 de 2008, mediante el cual, se reformó el 

capítulo III del artículo 346 del Código de Procedimiento Civil, 

incluyéndose la figura del desistimiento tácito como una forma de 

terminación de los procesos civiles y de familia, traída a colación solo 

con la finalidad de ilustrar su teleología, dado que la institución 

contenida en el artículo 346 del C.P.C, fue derogada expresamente por 

el Literal B, del Artículo 626, de la Ley 1564 de Julio 12 de 2012, “Por 

medio de la cual se expidió el nuevo Código General del Proceso y se 

dictan otras disposiciones”, quedando expresamente plasmada según la 

nueva redacción en el Artículo 317, vigente a partir del 1º de Octubre de 

2012, según el Ordinal 4º, artículo 627, de la mentada compilación, que 

en el Distrito Judicial de Sincelejo- Sucre, entro en vigor en la data del 

primero de Enero del año 2016, al respecto acotó:  

“(…) 4.3. De acuerdo con la Ley 1194 de 2008, el desistimiento tácito es la 

consecuencia jurídica que ha de seguirse si la parte que promovió un trámite 

debe cumplir con una carga procesal,- de la cual depende la continuación del 

proceso,- y no la cumple en un determinado lapso. Así ocurre, por ejemplo, y 

de acuerdo con la propia Ley, cuando la actividad se torna indispensable “para 

continuar el trámite de la demanda, de la denuncia de pleito, del llamamiento 

                                                           
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del siete (7) de octubre de dos mil nueve 
(2009). M.P Edgardo Villamil Portilla. La reformatio in pejus se encuentra en el art. 31 de la Constitución 
Política estableciendo: “Toda sentencia judicial podrá ser apelada o consultada, salvo las excepciones que 
consagre la ley. El superior no podrá agravar la pena impuesta cuando el condenado sea apelante único.” De 
lo anterior se deriva que el juez debe restringir el ámbito de la decisión (recurrida, apelada, consultada, etc.) 
a la estricta potestad que formule el recurrente, para evitar empeorar la situación de quien interpone el 
recurso. 
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en garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte”, y no se realiza (art. 1º. Inc. 1º. Ley 1194 de 2008). 

En el proceso civil, la regla general es que los jueces tienen el deber de 

impulsar los procesos y evitar demoras injustificadas, como lo dice el artículo 

2º inc. 2º de la Codificación de Procedimiento Civil: “con excepción de los 

casos expresamente señalados en la Ley, los jueces deben adelantar los 

procesos por sí mismos y son responsables de cualquier demora que ocurra en 

ellos, si es ocasionada por negligencia suya”. En ese contexto, la Ley 1194 de 

2008, le da competencias al juez para declarar el desistimiento tácito, sólo si 

(i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el tramite incidental, 

por ejemplo, y por tanto no opera si la actividad está a cargo del juez o de la 

contraparte; y (ii) si el cumplimiento de esa carga es indispensable para 

proseguir con el tramite; es decir, si el juez, en ejercicio de sus poderes 

ordinarios no puede garantizar la prosecución del trámite.  

La carga procesal que se estima necesaria para continuar con el trámite 

procesal, debe ser ordenada por el juez mediante auto que “se notificará por 

estado y se comunicará al día siguiente por el medio más expedito” (art. 1º, 

inc. 3º, Ley 1194 de 2008). En el auto, el juez deberá conferirle a la parte un 

término treinta (30) días para cumplir la carga. 

Vencido el termino precitado, si la parte que promovió el trámite no actúa, el 

juez “dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente” 

(art. 1º, inc. 2º, Ley 1194 de 2008). Es decir, no todo desistimiento tácito 

significa la terminación de proceso, ya que la decisión judicial a tomar 

dependerá de la clase de trámite que este pendiente de adelantarse. Por otra 

parte, si se produce el desistimiento tácito, por primera vez y como 

consecuencia se ordena el levantamiento de medidas cautelares, el juez 

deberá condenar en costas y perjuicios. En cualquier caso, el auto que declara 

el desistimiento tácito “se notificara por estado” /art. 1º, inc. 3º, Ley 1194 de 

2008). 

(…) 

4.4. El desistimiento tácito se diferencia, además, de otras consecuencias 

procesales, como la interrupción (art. 168, C. P. C.) y suspensión procesal (art. 

170, C. P. C.). Mientras el primero es, como se mencionó, una forma de 

terminación del proceso, la segunda no termina el proceso, pues subsiste la 

posibilidad de reanudarlo en las condiciones prescriptas en la Ley. 

(…)  

4.5. 4.6. 5. 5.1. 5.2.  

5.3. El desistimiento tácito, guarda algunas similitudes relevantes con la 

perención. Primero, es una forma de terminación anormal del proceso, la 

instancia o la actuación (art. 1º Ley 1194 de 2008); Segundo, tiene lugar a 

consecuencia de la inactividad de una parte (ídem); Tercero, opera sin 

necesidad de que la parte la solicite (ídem); Cuarto, está llamada a aplicarse 

en los procesos civiles y de familia. 

El desistimiento tácito ha sido entendido de diversas maneras. Si el 

desistimiento tácito es comprendido como la interpretación de una voluntad 

genuina del peticionario entonces la finalidad que persigue es garantizar la 

libertad de las personas de acceder a la administración de justicia (art. 16 y 

229 de la C. P.); la eficiencia y prontitud de la administración de justicia (art. 
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228 C. P.), el cumplimiento dirigente de los términos (art. 229 C. P.), y la 

solución jurídica oportuna de los conflictos. 

En cambio, si se parte de que el desistimiento tácito es una sanción, como 

quiera, que la perención o el desistimiento tácito ocurren por el incumplimiento 

de una carga procesal, la Corporación ha estimado que el legislador pretende 

obtener el cumplimiento del deber constitucional de “colaborar con el buen 

funcionamiento de la administración de justicia” (art. 95, numeral 7º, C. P.). 

Además, así entendido, el desistimiento tácito, busca garantizar el derecho de 

todas las personas a acceder a una administración de justicia diligente, célere, 

eficaz, y eficiente (art. 229); el derecho al debido proceso, entendido como la 

posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia (art. 29, P.), la certeza 

jurídica, la descongestión y la nacionalización de trabajo judicial y la solución 

oportuna de los conflictos. 

Estas finalidades no son solo legítimas, sino también imperiosas, a la luz de la 

Constitución. 

5.4. En efecto el desistimiento tácito que se decreta por primera vez, puede 

dar lugar a la terminación del proceso, o a la finalización, de un trámite 

procesal. En esa medida, la Ley puede significar una limitación del derecho de 

acceso a la administración de justicia (art. 229 C. P.), entendido como el 

derecho a obtener resoluciones de fondo a las pretensiones o solicitudes 

instauradas por las partes, así como del debido proceso, entendido como la 

posibilidad de llevar a término por las vías procesales establecidas (art. 29 C. 

P.). 

(…) 

5.5. 5.5.1.  

La medida legal limita a derechos fundamentales, y, por eso, es caracterizada 

a menudo como una sanción, que pretende disuadir a las partes procesales y 

acudir a prácticas dilatorias,- voluntarias o no,- en el trámite jurisdiccional.  

En cuanto a la idoneidad del desistimiento tácito, para alcanzar los fines 

procesales, el legislador previo, de que antes que el Juez disponga la 

terminación del proceso, debe ordenar que se cumpla con la carga procesal “o 

el acto de parte”, dentro de un plazo claro: treinta (30) días. De esta manera, 

se estimula a la parte procesal concernida a ejercer su derecho de acceso a la 

administración de justicia, a que respete del debido proceso, y a que cumpla 

con los deberes a colaborar con el buen funcionamiento de la administración de 

justicia. Ello, a su turno, promueve las finalidades mencionadas, sin sorprender 

a la parte, ni desconocer sus derechos procesales…”. 

 

Para contextualizar se otea que la presente causa se Libró Orden de 

Pago en la data del veintiuno (21) de junio del 2021, 

concomitantemente se decretó cautela consistente en el embargo y 

retención de sumas dinerarias en entidades bancarias; debidamente 

comunicadas por la secretaria del Despacho con oficio No. 470 del 

veintiocho (28) de julio de 2021; seguidamente en proveído del 

veintisiete (27) de enero del 2023, se dispuso requerirlo para que 

llevara a cabo la notificación respectiva.   
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Posterior a esas actuaciones para el ocho (8) de mayo del 2023, y luego 

de que se precisara por el Despacho que aún no existía constancia de 

haberse agotado la notificación de la existencia de la Litis a la ejecutada 

se dispuso dar aplicación al requerimiento de que trata el artículo 317 

del C.G.P., en el siguiente tenor: “Ínstese a la parte Demandante por 

secretaria con el objetivo cumpla con la carga y/o acto procesal que le 

correspondiese, para proseguir con el trámite de la presente contención 

o actuación como tal, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de que se decrete la 

terminación por Desistimiento Tácito.” Es decir, se le impuso la carga 

para que cumpliera con la labor de notificar a la parte ejecutada YURI 

ELENA CHAMORRO ZAMBRANO, de la Orden de Pago del veintiuno (21) 

de julio del 2021, para lo cual se le concedió un término de treinta (30) 

días, lo anterior con fundamento a lo establecido se itera en el artículo 

317 del C.G.P. Posteriormente el veinticinco (25) de mayo del 2023, 

aportó el formato de citación para notificación personal remitido a la 

ejecutada Chamorro Zambrano, con la constancia que la dirección a la 

que fue remitido no existe, por lo que consecutivamente solicitaba el 

emplazamiento de la sujeto pasivo de la acción ejecutiva. Seguidamente 

en auto del veintiocho (28) de junio de 2023, se decreta la terminación 

por Desistimiento Tácito.   

Para el caso que ocupa la atención se debe resaltar que el aparte 

aplicado del artículo 317 del C.G.P. para este preciso caso fue: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará 

en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 

de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 

parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 

la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de 

la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. (…)” 

 

Ahora observa este Despacho Judicial que dentro del término que le fue 

otorgado a la actora para que cumpliera con la carga procesal precitada 

{notificación}, logra probar que efectuó las actividades para conseguir 

ese cometido, pero, tal y como se puede verificar en la certificación 

emanada de la Empresa AM MENSAJES S.A.S., la dirección a la que iba 
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dirigido el formato no existe; por lo que el error radicó en el Despacho 

Judicial, quien debía pronunciase sobre la información y solicitud 

arrimada al pleito (emplazamiento), antes de darle finiquitó al litigio, 

pues se trata de las solicitudes que sí interrumpen el término que se le 

había concedido.   

 

Sobre el tipo de actuaciones que interrumpen los términos en la 

institución del Desistimiento Tácito la Honorable Corte de Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil en Sentencia STC11191-2020, M.P. Dr. 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, se acoto:  

«[…] En el supuesto de que el expediente “permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) 

en primera o única instancia”, tendrá dicha connotación aquella “actuación” 

que cumpla en el “proceso la función de impulsarlo”, teniendo en cuenta la 

etapa en la que se encuentre y el acto que resulte necesario para proseguirlo 

(…)». (subrayado fuera de texto original).  

En suma, consideró que «no toda actuación interrumpe el plazo para la 

aplicación del desistimiento tácito, sino únicamente aquella que tiende al 

cumplimiento idóneo del acto procesal requerido a la parte para el 

impulso del proceso, es decir, que resulte eficaz para llevar adelante el 

trámite y conducirlo a su finalización»3 (Negrillas y subraya fuera del 

original) 

 

Con fundamento en lo anterior, deviene indefectiblemente la 

prosperidad del Recurso de Reposición impetrado por el Mandatario 

Judicial de la parte ejecutante y en su lugar se procederá a  

pronunciarse sobre el emplazamiento deprecado, despachándolo 

positivamente también. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar prospero el Recurso de Reposición impetrado por el 

Mandatario Judicial Sustituto de la parte ejecutante, en consecuencia revóquese en 

todas su partes las providencia calendada veintiocho (28) de junio de 2023,  

mediante la cual se dispuso el fenecimiento anormal del proceso por desistimiento 

tácito, por las extractadas consideraciones plasmadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Ordenase el emplazamiento de la parte ejecutada YURI ELENA 

CHAMORRO ZAMBRANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.102.802.621, 

de conformidad con el artículo 108 del C.G.P. 

 

                                                           
3 STL3282-2021 de 17 de marzo de 2020 Magistrado ponente LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 
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Siguiendo los lineamientos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, procédase a 

publicarse en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el nombre 

de la emplazada, YURI ELENA CHAMORRO ZAMBRANO, su número de 

identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido habiendo transcurrido quince (15) días 

después de la publicación de la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

Surtido el emplazamiento, en caso de incomparecencia del Ejecutado, se designará 

Curador Ad-litem, a quien se la hará la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE 
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